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PROYECTO DE RESOLUCIÓN
25 de Mayo, 28 de Marzo de 2023
Autores: Concejales Marta Claudia Lobosco y Ramiro Egüen.
Visto:
El no funcionamiento del Mamógrafo en el Hospital Saturnino E. Unzué de nuestra ciudad
Considerando:
Que es de vital importancia contar con un Mamógrafo en funcionamiento en la ciudad, para que, a través de un diagnóstico temprano, se puedan prevenir tumores antes que sean palpables y clínicamente manifiestos.
Que son muchos los reclamos por parte de vecinos preocupados ante la falta de funcionamiento del mamógrafo en el Hospital.
Que son muchas las mujeres que padecen cáncer de mama en nuestra ciudad y la zona, y al no contar con un mamógrafo en funcionamiento en el Hospital, deben recurrir a otras ciudades y muchas veces no cuentan con disponibilidad económica y/o medios para poder realizarlo.
Que es obligación del Hospital Satumino E Unzué prestar este servicio para los ciudadanos veinticinqueños y de todo el partido de 25 de Mayo.
Que el 19 de octubre es el "Día Mundial de la lucha contra el cáncer de mama" y es el mismo Estado quien lleva adelante las campañas de concientización sobre y la importancia de su prevención a través de chequeos y mamografías
Que hoy los vecinos de la ciudad de 25 de Mayo y todo el partido, no pueden disponer de dicha aparatología, tan importante para la salud y la prevención del cáncer de mama.
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en el uso de sus facultades y atnbuciones, sanciona con fuerza de:
RESOLUCION
ARTÍCULO 1°: Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de la Cuenta del Ente Descentralizado Unzué, repare o adquiera un nuevo Mamógrafo para atender la demanda del Sistema de Salud, lo cual lo constituye en una aparatología fundamental para la detección de enfermedades ginecológicas
ARTÍCULO 2°: De forma. -

Firman: Lobosco, Egüen.-


